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DESPACHO DE COMISION 

 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 18 días del 
mes de mayo del año 2020, se constituye la Comisión de ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES, JUDICIALES Y DE JUICIO POLITICO de la Cámara 
de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el 
objeto de tratar el Proyecto de LEY, contenido en el Expte. Nº 015/18, 
iniciado por el Diputado Provincial Augusto Barros, y caratulado: 
“MODIFICACION DE LA LEY Nº 4247 – LEY DE ENJUICIAMIENTO DE 
MAGISTRADOS JUDICIALES Y MIEMBROS DEL MINISTERIO 
PUBLICO”.--------------------------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis y por las razones que expondrá el 
miembro informante, esta comisión; 
 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General del presente 
Proyecto de LEY. 
 
SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones en su articulado, el cual 
queda redactado de la siguiente manera: 
 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 
ARTÍCULO 1º.-: MODIFICASE el punto 1, del artículo 5º de la Ley Provincial 
4247 – Ley de Enjuiciamiento de Magistrados Judiciales y Miembros del 
Ministerio Público –, el que queda redactado de la siguiente manera:  

“ARTICULO 5º - Designaciones  

1) Los legisladores a integrar el tribunal de enjuiciamiento conforme 
lo establecido en el art. 220 de la Constitución Provincial, serán 
designados por cada Cámara Legislativa, y en sesión 
preparatoria de renovación parlamentaria, en un número de: 

a) Un (1) senador titular y dos (2) como suplentes. 
b) Dos (2) diputados como titulares y dos como suplentes. Las 

designaciones deberán ser comunicadas al presidente de la Corte 
de Justicia en cada oportunidad. 

 
ARTÍCULO 2º.- Disposición transitoria 
 
Extiendese el mandato de los legisladores designados en la primera sesión 
ordinaria de 2020, para integrar el Tribunal de Enjuiciamiento de Magistrados 
y Miembros del Ministerio Público, hasta la celebración de la sesión 
preparatoria de renovación parlamentaria de 2021. 



 
ARTICULO 3º.- De Forma.- 
 
 
TERCERO: Designar Miembro Informante al Diputado Provincial Augusto 
Barros.- 
  
FIRMANTES: Dip. BARROS, Augusto – Dip. DIAZ, Adriana – Dip. 
FEDELI, Paola – Dip. HERRERA, Natalia – Dip. MONTI, Francisco – Dip. 
PUENTE, Tiago – Dip. GUERRERO GARCIA, María Cecilia – Dip. 
ANDRADA, Marina.-  

 
 
 

 

 

 

s.g. 

a.a. 

c.b. 


